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EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL 4 DE MARZO DE 2022 

 

SE ACUERDA: 

 

1º.- Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el 25 de febrero de 2022.- 

 

CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS, CONTRATACIÓN Y FOMENTO.- 

INFRAESTRUCTURAS: 

2º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura 

201214247 Rect (F/2020/19303) de la mercantil Estudio Maba, S. Coop., relativa 

a la realización de Identidad Visual Corporativa “Murcia Medieval y las 

Fortalezas del Rey Lobo", por importe de 16.335,00 €. Expte. 2022/101/000003.- 

CONTRATACIÓN: 

3º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación, mediante 

procedimiento abierto simplificado, y ejecución del “Servicio de distribución de 

la información del Centro Informajoven con menor impacto ambiental en el uso 

de vehículos”, por un precio máximo de 32.000,00 € más el 21% de I.V.A., lo 

que hace un total de 38.720,00 €. Plazo de duración: dos (2) años, prorrogable 

por dos (2) años más. Expte. 2022/02201/000011.- 

4º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación, mediante 

procedimiento abierto, y ejecución del “Suministro de maquinaria y equipamiento 

para los Centros Sociales de Mayores del Municipio de Murcia, mediante dos 

(2) lotes”, por un precio máximo de 150.690,66 € más el 21% de I.V.A., lo que 
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hace un total de 182.335,69 €, conforme al siguiente desglose por lotes: - Lote 

1 – Maquinaria: 42.972,17 € más el 21% de I.V.A., lo que supone un total de 

51.996,32 €. - Lote 2 – Equipamiento: 107.718,49 € más el 21% de I.V.A., lo que 

supone un total de 130.339,37 €. Plazo de duración: tres (3) meses. Expte. 

2021/02201/000433.- 

5º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 

armonizada, con pluralidad de criterios, del “Suministro de cuatro (4) vehículos 

uniformados para la Policía Local de Murcia mediante arrendamiento operativo 

(renting) con opción de compra”, a favor de la mercantil Andacar 2000, S.A., en 

la cantidad de 184.320,00 € más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 

223.027,20 €. Plazo de duración: cuatro (4) años. Expte. 2021/02201/000134.- 

 

CONCEJALÍA DE MAYORES, VIVIENDA Y SERVICIOS SOCIALES.- 

VIVIENDA: 

6º.- Autorizar, para las anualidades 2022 y 2023, el contrato menor relativo a la 

prestación del “Servicio de mantenimiento de sistemas de alarma instalados en 

inmuebles adscritos al Área de Vivienda, Mayores y Discapacidad del Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia”, por importe total de 14.742,00 €, más 3.095,82 € en 

concepto de IVA, lo que hace un total de 17.837,82 €. Expte. 2022/044/000168.-  

7º.- Autorizar y disponer el gasto correspondiente a "Suministro de agua de uso 

comunitario en edificios de viviendas de titularidad municipal, bimestre 6/2021 

a bimestre 5/2022", por importe total de 5.000,00 €. Expte. 2022/044/000158.- 

 

CONCEJALÍA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y LIMPIEZA VIARIA.- 

TRANSPORTES: 

8º.- Reconocer la obligación del gasto que asciende a 670.556,71 €, en concepto de 
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“Abono de Liquidación por los servicios de transportes de Murcia y Pedanías, 

correspondiente al mes de enero 2022”, a favor de la empresa concesionaria 

UTE Pedanías de Murcia. Expte. 2022/049/000147.- 

 

CONCEJALÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.- 

CULTURA: 

9º.- Aprobar Convenio de Colaboración con Talleres M. Gallego Murcia (KIA), para 

la colaboración en actividades festivas de interés general que realiza el Excmo. 

Ayuntamiento a través de la Concejalía de Cultura, Turismo y Deportes, con una 

aportación de la citada mercantil de 18.000,00 €. Expte. 2022/026/000027.- 

10º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas 

de distintos proveedores, relativas a gasto corriente del Archivo Municipal, por 

importe total de 556,21 €. Expte. 2022/Archivo/000011.- 

11º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas 

de distintos proveedores, relativas a gasto corriente de Administración de 

Cultura, por importe total de 54.158,17 €. Expte. 2022/02908/000007.- 

12º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas 

de distintos proveedores, relativas a gasto corriente del Cuartel de Artillería, por 

importe total de 15.606,39 €. Expte. 2022/02908/000010.- 

13º.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Ceutí al Protocolo General de 

Colaboración para la realización de un proyecto conjunto de actividades sobre 

la figura de Alfonso X El Sabio para conmemorar el octavo Centenario de su 

nacimiento, durante el curso académico 2021-2022. Expte. 

2021/02904/000031.- 

14º.- Aprobar la Programación Artístico-Cultural a realizar durante el 2º trimestre 2022 

en los Teatros Municipales (Romea y Circo). Expte. 2022/027/000027.- 
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15º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas 

de distintos proveedores, relativas a gasto corriente de Administración de 

Cultura, por importe total de 120.839,50. Expte. 2022/02902/000035.- 

DEPORTES: 

16º.- Aprobar la continuidad de la prestación del “Servicio de mantenimiento de 

campos de futbol municipales de Pedanías”, suscrito con la mercantil Ferrovial 

Servicios S.A.U., con una duración comprendida desde el 9 de marzo de 2022 

hasta el 6 de septiembre de 2022, o hasta el consumo total de las horas 

máximas descritas, en las mismas condiciones y términos del contrato 

actualmente vigente, por importe de 158.860,00€ más el 21% de IVA, lo que 

hace un total de 192.220,60€. Expte. 2021/03908/000047.- 

PATRIMONIO: 

17º.- Autorizar y Disponer el gasto para el ejercicio 2022 y su prórroga, por un año, 

correspondiente al arrendamiento de local con destino a la Oficina de Correos 

de Algezares, por importe total de 11.410,35 €. Expte. 2021/062/000123.- 

18º.- Autorizar y Disponer el gasto para el ejercicio 2022 y su prórroga, por un año, 

correspondiente al arrendamiento suscrito con el Centro Instructivo Ñorense de 

local con destino a actividades propias de la junta de vecinos y colectivos de la 

pedanía, por importe total de 16.894,09 €. Expte. 2021/062/000110.- 

19º.- Autorizar y Disponer el gasto para el ejercicio 2022 y su prórroga, por un año, 

correspondiente al arrendamiento de local con destino a Centro Social de 

Mayores de San Juan, Sta. Eulalia, San Lorenzo y Universidad, por importe total 

de 15.445,74 €. Expte. 2021/062/000719.- 

20º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura 

F/2022/1082, relativa a la ejecución el contrato menor “Redacción del Proyecto 

de Conservación para evitar la Degradación de los Restos Arqueológicos de la 

Muralla situada en Verónicas, Murcia”, por importe de 4.235,00 €. Expte. 

2022/062/000158.- 
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CONCEJALÍA DE PROGRAMAS EUROPEOS, INICIATIVAS MUNICIPALES Y 
VÍA PÚBLICA.- 

PROGRAMAS EUROPEOS: 

21º.- Aprobar la modificación del manual de procedimiento (versión 5.1) de la 

Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado, Murcia IT: Innovación + 

Tradición, financiada con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2014-

2020, Programa Operativo de Crecimiento Sostenible; consistente en el 

nombramiento como responsable de la Unidad de Gestión al Concejal de 

Programas Europeos, Iniciativas Municipales y Vía Pública; y remitir dicha 

modificación a la Dirección General de Fondos Comunitarios dependiente del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública. Expte. 2022/041/000021.- 

 

CONCEJALÍA DE PEDANÍAS Y BARRIOS, RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLLO URBANO.- 

RECURSOS HUMANOS: 

22º.- Aprobar altas, bajas y modificación en el Régimen de Especial Dedicación y/o 

Disponibilidad de diverso personal. Expte. 2022/01307/000123.- 

23º.- Adscribir en comisión de servicios a funcionario de carrera al puesto de “Jefatura 

de Negociado Inspección” en la Agencia Municipal Tributaria. Expte. 

2022/01307/000132.- 

24º.- Atribuir temporalmente las funciones de elaboración, planificación, supervisión 

y desarrollo de los procesos y acciones del Sistema Integral de Calidad Turística 

en Destino (SICTED) a funcionaria de carrera del Servicio de Turismo. Expte. 

2022/01307/000133.- 

25º.- Dar de alta y abonar el Complemento de Refuerzo de Jornada (CRJ modulo 

navidad/2021 - 21 h) a diverso personal de la Policía Local. Expte. 

2022/01307/000141.- 

26º.- Resolver el procedimiento de asignación inicial de puestos de los 4 Ingenieros 

Técnicos de Obras Públicas nombrados como funcionarios de carrera por 
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acuerdo de 18 de febrero de 2022. Expte. 2018/01303/000061.- 

 

CONCEJALÍA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SEGURIDAD CIUDADANA.- 

RECAUDACIÓN: 

27º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a 

liquidaciones de noviembre y diciembre 2021 de la Agencia Tributaria de la 

Región de Murcia (ATRM), relativas a la prestación del servicio de colaboración 

en la gestión recaudadora de las sanciones impuestas por la Policía Local, por 

importe total de 15.249,32 €. Expte. 2022/018/000021.- 

PROTECCIÓN CIVIL: 

28º.- Aprobar Convenio de Colaboración con el Servicio Murciano de Salud, para la 

prestación del servicio de asistencia sanitaria pública de urgencias y 

emergencias en el municipio de Murcia. Expte. 2022/032/000015.- 

 

CONCEJALÍA DE URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA.- 

URBANISMO: 

29º.- Declarar la caducidad del procedimiento administrativo que tiene por objeto la 

aprobación del Plan Parcial del sector ZM-Aq1, Alquerías; y proceder al archivo 

del mismo. Expte. 2021/00402/000053.- 

30º.- Declarar la caducidad del procedimiento administrativo que tiene por objeto la 

aprobación del Plan Parcial del sector ZI-JA1, Jerónimo y Avileses; y proceder 

al archivo del mismo. Expte. 2022/00402/000006.- 

31º.- Resolución del recurso de reposición formulado contra la aprobación definitiva 

del Programa de Actuación y Estatutos de la Junta de Compensación a constituir 

para la gestión de la Unidad de Actuación I del Plan Parcial ZM-Ch6 de Churra, 

respecto a la parcela nº 295. Expte. 2021/00403/000221.- 
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32º.- Resolución del recurso de reposición formulado por la mercantil Negocios Vélez, 

S.L., contra la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad 

de Actuación única del Plan Parcial ZP-Ch3-2 de Churra, respecto de la parcela 

inicial nº 10. Expte. 2022/00403/000060.- 

33º.- Resolución del recurso de reposición formulado contra la aprobación definitiva 

del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación única del Plan Parcial 

ZP-Ch3-2 de Churra, respecto de la parcela inicial nº 32. Expte. 

2022/00403/000062.- 

34º.- Rectificar el apartado dispositivo Tercero del acuerdo de la Junta de Gobierno 

de fecha 3 de diciembre de 2021, en el que se acordó aprobar la actualización 

de la cuota derivada de la liquidación definitiva de la Fase I del Plan Especial de 

Infraestructuras Hidráulicas en la Zona Norte de Murcia en cuanto a la Unidad 

de Actuación I del Plan Parcial ZA-ED3 de Espinardo, en el sentido de reconocer 

el derecho a la devolución a favor de EMUASA de la cantidad ingresada en su 

día por la Junta de Compensación de dicha Unidad de Actuación. Expte. 

2020/00403/000231.- 

MEDIO AMBIENTE: 

35º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura 

F/2021/14551 emitida por la Confederación Hidrográfica del Segura, relativa a 

la liquidación de la tasa “ASV-142/2021 informe facultativo sin toma de datos”, 

por importe de 66,60€. Exp. 2021/043/003003.- 

HUERTA: 

36º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura F/ 

2021/16945 de Fórum San Patricio S.A., relativa a la certificación 6ª del 

“Proyecto Básico y de Ejecución Senda Verde Puxmarina (La Raya)”, por 

importe de 20.688,40 €. Expte. 2022/079/000013.- 

37º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura 

F/2021/17494, por importe de 1.500,00 €. Expte.- 2022/079/000008.- 
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CONCEJALÍA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO.- 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO: 

38º.- Archivar el procedimiento de reintegro total de la subvención concedida en el 

año 2018 a la Fundación Juan Ciudad, para la realización del proyecto 

denominado “Garantizar la Supervivencia de las Familias Damnificadas por las 

Inundaciones del Estado de Kerala y Prevenir Epidemias por Enfermedades 

relacionadas con el Agua entre la Población Desplazada por la Emergencia”, al 

aceptarse las alegaciones presentadas contra el acuerdo de inicio de 

procedimiento de reintegro. Expte. 2019/057/000053.- 

 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN, AGENDA URBANA Y GOBIERNO ABIERTO.- 

SERVICIOS JURÍDICOS: 

39º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 504/2021, 

interpuesto por Proyco Alcantarilla S.L., sobre expediente nº 0344/2020 del 

CEAM “Reclamación económico administrativo”. Expte. 2022/003/000149.- 

40º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 547/2021, 

interpuesto sobre expediente nº 806627/2021 de Sanciones - “Sanción de 

Tráfico”. Expte. 2022/003/000150.- 

41º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 5 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 46/2022, 

interpuesto por H. SANTOS D. S.L., sobre expediente nº 06010000342501 de 

la AMT. Expte. 2022/003/000152.- 

42º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 2 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 574/2021, 

interpuesto sobre expediente nº 0168/2020 del CEAM “IIVTNU”. Expte. 

2022/003/000286.- 
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43º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 6 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 565/2021, 

interpuesto sobre expediente nº 2020/056/000402 de Mercados “Revocación de 

licencia para el ejercicio de la venta ambulante en mercados semanales del 

Municipio de Murcia. Expte. 2022/003/000290.- 

44º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 2 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 31/2022, 

interpuesto sobre expediente 2020/056/000402 de Mercados “Revocación de 

licencia para el ejercicio de la venta ambulante en mercados semanales del 

Municipio de Murcia”. Expte. 2022/003/000297.- 

45º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 1 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 567/2021, 

interpuesto sobre expediente nº 2020/056/000402 de Mercados “Revocación de 

licencia para el ejercicio de la venta ambulante en mercados semanales del 

Municipio de Murcia”. Expte. 2022/003/000299.- 

46º.- Personación ante el Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Murcia, en 

Procedimiento de Concurso de Acreedores nº 1082/2021. Expte. 

2022/003/000155.- 

47º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 4 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 571/2021, 

interpuesto contra Decreto del Concejal Delegado de Empleo, Comercio y 

Mercados de fecha 21 de octubre de 2021, por el que se desestima los recursos 

de reposición interpuestos frente a las Resoluciones de la Teniente Alcalde 

Delegada de Comercio y Relaciones Institucionales, que revocaban 

autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante en mercados semanales 

en el municipio de Murcia. Expte. 2022/003/000285.- 

48º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 4 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 572/2021, 

interpuesto contra Decreto del Concejal Delegado de Empleo, Comercio y 

Mercados de fecha 21 de octubre de 2021, por el que se desestima los recursos 

de reposición interpuestos frente a las Resoluciones de la Teniente Alcalde 

Delegada de Comercio y Relaciones Institucionales que revocaban 
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autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante en mercados semanales 

en el municipio de Murcia. Expte. 2022/003/000289.- 

49º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 564/2021, 

interpuesto contra el Decreto del Concejal Delegado de Empleo, Comercio y 

Mercados de fecha 29 de octubre de 2021, por el que se acuerda revocar 

autorización concedida para el ejercicio de la venta en los mercados semanales 

de Puente Tocinos y Churra. Expte. 2022/003/000292.- 

50º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 5 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 563/2021, 

interpuesto por Transportes Distribuciones Mur, sobre expediente del Servicio 

de Responsabilidad Patrimonial. Expte. 2022/003/000287.- 

51º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Social nº 5 de Murcia, 

en el Procedimiento Ordinario nº 80/2022, interpuesto sobre expediente de 

Personal, demanda de reconocimiento de antigüedad a efectos de trienios y 

cantidad, de personal laboral indefinido no fijo en categoría de Técnico Auxiliar 

de Actividades Socioculturales Expte. 2022/003/000301.- 

52º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 5 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 56/2022, 

interpuesto por Salzillo Servicios Integrales SLU, sobre expediente de 

Contratación, demanda contra la desestimación presunta de la solicitud de pago 

de indemnización. Expte. 2022/003/000303.- 

53º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 5 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 42/2022, 

interpuesto sobre expediente de Personal, demanda frente al calendario laboral 

del Servicio de la Policía Local. Expte. 2022/003/000342.- 

 

CONCEJALÍA DE EMPLEO, COMERCIO Y MERCADOS.- 

PROMOCIÓN ECONÓMICA: 

54º.- Aprobar la Adenda del convenio-subvención suscrito con el Colegio Oficial de 

Graduados Sociales de Murcia, en el marco de las actuaciones del Plan de 

Empleo y Promoción Económica del Municipio de Murcia 2021-2023; que 



Ayuntamiento de Murcia 
Oficina del Gobierno Municipal 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
(C.I.F. P-3003000 A) 

 

Extracto acuerdos Junta de Gobierno de 4 de marzo de 2022  Página 11 de 11 

modifica los requisitos en la creación de un puesto de trabajo como mínimo, los 

plazos de abono de la subvención y porcentaje de subcontratación de la 

actividad subvencionada. Expte. 2021/086/000065.-  

55º.- Aprobar la Adenda del convenio-subvención suscrito con el Colegio Oficial de 

Economistas de Murcia, en el marco de las actuaciones del Plan de Empleo y 

Promoción Económica del Municipio de Murcia 2021-2023; que modifica los 

plazos de abono de la subvención y porcentaje de subcontratación de la 

actividad subvencionada. Expte. 2021/086/000066.- 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.- 

CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS, CONTRATACIÓN Y FOMENTO: 

56º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación, mediante 

procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, y ejecución del “Servicio 

de recogida de restos de podas agrícolas para pequeños agricultores de todas 

las Pedanías de Murcia y su traslado a la planta de compostaje”, por un precio 

máximo de 231.153,81 € más el 10% de I.V.A., lo que hace un total de 

254.269,20 €. Plazo de duración: tres (3) años, prorrogable, anualmente, por 

dos (2) años más. Expte. 2021/02201/000192.- 

57º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y trámite 

de urgencia, con pluralidad de criterios, del contrato mixto de servicio y 

suministro relativo a “Desarrollo, arrendamiento, soporte y mantenimiento de la 

plataforma Moodle del Centro Virtual de Formación del Ayuntamiento de 

Murcia”, a favor de la mercantil Mantia Innovación, S.L., en la cantidad de 

12.870,00 € más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 15.572,70 €. Plazo de 

duración: dos (2) años, prorrogable, anualmente, por tres (3) años más. Expte. 

2021/02201/000099.- 

LA CONCEJAL-SECRETARIA 
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